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SECCIÓN OFICIAL 
 
 

RESOLUCIONES 
PODER EJECUTIVO 

MUNICIPAL 
 

Sarmiento, Chubut 23 de abril de 2024. 

RESOLUCIÓN N°428/24 

         
VISTO: 

La Ordenanza N° 042/17, relacionada 
con la Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, en 
la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”. - 

Que los criterios de inclusión y 
exclusión serán evaluados por quien determine 
el D.E.M con las facultades necesarias a tales 
efectos. Tal designación deberá ser realizada 
mediante Resolución emitida por el Señor 
Intendente Municipal. - 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a fin 
de relevar los datos necesarios de acuerdo a lo 
establecido en los artículos anteriores, para así 
fundamentar su decisión. -  

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento del 
beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma se 
demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     

Que según la Ordenanza 042/17, el 
DEM, a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión. - 
                     
POR ELLO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL: 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1) INCLUIR al beneficio de TARIFA SOCIAL 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA a la Señora PAREDES 
Sandra Graciela DNI 17.887.233, según los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.  
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
  

Sarmiento, Chubut 23 de abril de 2024. 

RESOLUCIÓN N°429/24 

         
VISTO: 

La Ordenanza N° 042/17, relacionada 
con la Tarifa eléctrica con carácter social, y  
 
CONSIDERANDO: 

Que la Ordenanza mencionada en Visto, 
modifica el art. 1° de la Ordenanza N° 16/16, en 
la “CATEGORIA 8: TARIFA SOCIAL”. - 

Que los criterios de inclusión y 
exclusión serán evaluados por quien determine 
el D.E.M con las facultades necesarias a tales 
efectos. Tal designación deberá ser realizada 
mediante Resolución emitida por el Señor 
Intendente Municipal. - 

Que, quien sea designado, para evaluar 
cada caso particular, deberá realizar en cada 
uno de ellos una encuesta socioeconómica a fin 
de relevar los datos necesarios de acuerdo a lo 
establecido en los artículos anteriores, para así 
fundamentar su decisión. -  

Que este beneficio será otorgado por un 
plazo de seis meses, y cumplido el mismo de 
deberá volver a evaluar si se encuentra dentro 
de los treinta días anteriores al vencimiento del 
beneficio, caso contrario se procederá a la 
baja.- En caso que se realice la solicitud de 
renovación por el particular y que no se haga 
efectiva la evaluación antes dicha o la misma se 
demore por parte del DEM, se prorrogará el 
beneficio hasta tanto se evalúe la continuación 
o exclusión del beneficiario en particular.-     

Que según la Ordenanza 042/17, el 
DEM, a través de la autoridad que designe a los 
efectos de aplicar la presente normativa, 
deberá informar el listado de usuarios 
incluidos y excluidos a la categoría “TARIFA 
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SOCIAL” en un plazo no mayor a diez días 
hábiles de tomada la decisión. Dicho informe 
debe ser acompañado de los fundamentos de 
tal decisión. - 
                     
POR ELLO 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SARMIENTO, 
EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL: 
 

R   E   S   U   E   L   V   E 
 
Art. 1) INCLUIR al beneficio de TARIFA SOCIAL 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA a la Señora SUAREZ 
Estrella Susana DNI 30.517.528, según los 
requisitos establecidos en la Ordenanza N° 
042/17.- 
Art. 2) ADJUNTA encuesta socioeconómica, 
factura de servicio de luz y documentación 
personal.  
Art. 3) REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. - 
 

 

SECCIÓN GENERAL 
 
 

Sarmiento, Chubut 23 de abril de 2024. 

EDICTO MUNICIPAL RESOLUCIÓN 
N°427/24 

 

La MUNICIPALIDAD de la Ciudad de Sarmiento 
comunica a los vecinos frentistas de las Av. 
Edgardo Larreguy (entre Ruta Provincial N° 26 
y calle 21 de Junio), Av. Gales (entre Av.12 de 
Octubre y calle Mitre); Av. Colonos 
Sudafricanos (entre calle Miguel Zabalo y calle 
5964) que se ha dispuesto NOTIFICAR la 
realización de la Obra pública conforme los 
términos y condiciones de la Resolución N°  
427/24. 
 
TRABAJOS A REALIZAR: Pavimentación de las 
mencionadas cuadras Av. Edgardo Larreguy 
(entre Ruta Provincial N° 26 y calle  21 de 
Junio), Av. Gales (entre Av.12 de Octubre y calle 
Mitre); Av. Colonos Sudafricanos (entre calle 
Miguel Zabalo y calle 5964) 
 
BENEFICIARIOS: Los frentistas situados en la 
preindicada ubicación. 
 
MONTO A ABONAR: Cada frentista abonara por 
mts. 2 el valor equivalente a tres bolsas de 
cemento. 

 
FORMA DE PAGO: Cada frentista podrá optar 
por las siguientes formas de pago: a) Pago 
contado: los que se adhieran a esta opción 
estarán beneficiados por el 20% de descuento 
sobre el valor de contribución. b) Financiado: 
abonando hasta 12 cuotas, tendrá un interés 
del 8% anual. De la 13 a 24 cuotas el interés 
será del 12% anual. c) Financiado: se ofrecerá 
el pago en hasta 36 cuotas mensuales y 
consecutivas, con un interés del 14% anual. d) 
Financiado: se ofrecerá el pago en hasta 48 
cuotas mensuales y consecutivas, con un 
interés del 16% anual. 
 
REGISTRO DE OPOSICIÓN RESPECTO DE LA 
OBRA: EL REGISTRO DE OPOSICIÓN estará a 
disposición de los interesados desde el 24 de 
abril de 2024 al 9 de mayo de 2024, inclusive, 
en la dependencia de la Secretaría de 
Infraestructura, Obras y Servicios Públicos sita 
en calle Alberdi N° 481, de lunes a viernes de 
07:00 a 13:00 hs. Allí se podrá concurrir para 
informarse respecto de la obra y sus derechos. 
 
PUBLICACIÓN: Se efectuará durante 2 (dos) 
días hábiles, en el BOM, en la página web oficial 
del 
Municipio (www.sarmientochubut.gob.ar), y 
en los medios de prensa locales. 
 
NOTA: Para toda información que se estime 
necesaria dirigirse a las oficinas de la 
Secretaría de Infraestructura, Obras y Servicios 
Públicos sita en calle Alberdi N°481, de lunes a 
viernes de 07:00 a 
13:00 hs, o al email 
secretariaopsarmiento@gmail.com. 
 

 

Impreso en la 
Municipalidad de Sarmiento 

el 24 de Abril  de 2024.- 


